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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ---------------------------------- 

ACTA DE LA SESIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS 

MUNICIPALES Y DESARROLLO URBANO, EFECTUADA EL 

VIERNES ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. -------------------

En la cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los once días del mes 

de diciembre del año dos mil veinte, con fundamento en los artículos 2 

fracción XXII, 22 fracción I, 116 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, 181 Ter fracción X, del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso, ambos del Estado Libre y Soberano de Puebla, se encuentran 

reunidos a través de la plataforma Videoconferencia Telmex, las y los 

diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales y 

Desarrollo Urbano, así como el Doctor Lorenzo Martínez, titular de la 

Dirección de Tenencia de la Tierra, siendo las catorce  horas con once 

minutos. El diputado presidente de la Comisión de Asuntos Municipales 

solicitó al diputado Emilio Ernesto Maurer Espinosa presidente de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, fungiera como secretario y procediera al 

pase de lista para verificar el quórum legal, y de esta manera, atender lo 

establecido en el Primer Punto del orden del día. ----------------------------- 

En el Punto Dos, el diputado presidente sometió a votación el orden del día, el 

cual, sin tener comentarios, se aprobó por unanimidad. --------------------------- 

En el Punto Tres, relativo a la lectura del Dictamen por virtud del cual: Se 

expide la Ley para la Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla; y en 

su caso, aprobación. --------------------------------------------------------------------------- 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y Proyectos 

Legislativos, dio cuenta del dictamen y sus consideraciones en el tema. 

Intervención que se encuentra de manera íntegra en la versión estenográfica 

de este día. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, se procedió a la discusión, participando los diputados Emilio 

Ernesto Maurer Espinosa, Gabriel Oswaldo Jiménez López, José Miguel Trujillo 

De Ita, Doctor Lorenzo Martínez, Director de Tenencia de la Tierra y la diputada 

Rafaela Vianey García Romero. Participaciones que obran en la versión 

estenográfica. -------------------------------------------------------------------------- 
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Dentro de la discusión del Dictamen, el diputado Gabriel Oswaldo Jiménez 

López, propuso que se incluya la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo S 

y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla como corresponsable en la 

coordinación de tenencia de la tierra, sometiéndola a votación, resultó 

desechada con dos votos a favor los diputados Gabriel Oswaldo Jiménez 

López y Javier Casique Zarate y cinco votos en contra de los diputados Valentín 

Medel Hernández, José Miguel Trujillo de Ita, Emilio Maurer Espinosa, 

Raymundo Atanacio Luna y la diputada Nora Yessica Merino Escamilla y las 

ausencias de los diputados Gabriel Juan Manuel Biestro Medinilla, Iván 

Jonathan Collantes Cabañas y Carlos Alberto Morales Álvarez. 

Enseguida, el diputado presidente sometió a votación el dictamen en análisis, 

con aprobándose ocho votos a favor y dos abstenciones de los diputados 

Gabriel Oswaldo Jiménez López y Carlos Alberto Morales Álvarez y la ausencia 

del diputado Iván Jonathan Collantes Cabañas.---------------------------- 

Agotados los asuntos del orden del día, el diputado presidente solicitó a las y 

los presentes, establecer un receso para elaborar el acta de esta sesión. ------ 

Transcurrido el receso, y verificado el quórum legal, sometió a consideración 

de las y los integrantes dispensar la lectura del acta de la sesión de este día 11 

de diciembre del presente año, siendo aprobada su dispensa. Enseguida, 

puesta a discusión, y sin haberla, resultó aprobado en todos sus términos el 

contenido del acta antes referida. Acto seguido, dio por concluida la sesión, 

siendo las ______ horas con _________ , del mismo día de su inicio. Firmando 

de conformidad. -------------------------------------------------------------------- 
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DIP. VALENTÍN MEDEL HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA  

SECRETARIO  

 
 

 
DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS 

VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIEL JUAN MANUEL 
       BIESTRO MEDINILLA 
                   VOCAL 

 
 

 

DIP. JAVIER CASIQUE ZÁRATE 

VOCAL 

 
 
 

 
DIP. IVÁN JONATHAN  
COLLANTES CABAÑAS 

           VOCAL 
 

 

 
                      DIP. CARLOS ALBERTO  
                          MORALES ÁLVAREZ 

    VOCAL 

 
 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO  

 

 
 
 

DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA  

SECRETARIO  
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DIP. NORA YESSICA MERINO 

ESCAMILLA 

VOCAL 

 

 
 
DIP. GUADALUPE TLAQUE COATZITL 

                        VOCAL 
 

 

 
DIP. JAVIER CASIQUE ZÁRATE 

  VOCAL 

 
 
 

 
DIP. GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ 
                             VOCAL 

 
 
 

 
 

                                                   DIP. IVÁN JONATHAN  COLLANTES CABAÑAS 

                                                                                       VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y 
DESARROLLO URBANO, DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
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